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1. INTRODUCCIÓN 
 

 

Módulo: 

Itinerario Personal para la Empleabilidad            

 Código: 3159 

Curso: 2024/25 

Familia profesional: 

Administración y Gestión. 

Ciclo: Gestión Administrativa 

Nivel: Grado Básico 

Referente europeo: CINE-3 

Duración del Ciclo: 2.000 horas 

Departamento: Administrativo 

Jefe de departamento: Inmaculada Díaz García. 

Profesores que imparte el módulo: 

             Natalia Ramírez Plazuelo. 

 

Nº de horas a la semana: 3 horas Duración del módulo: 96 horas 

 

 Referencia normativa 

 

La presente programación se ha realizado siguiendo las directrices de: 

-Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo de ordenación e integración de la Formación 

profesional. 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 

Orgánica para la mejora de la Calidad Educativa 8/2013, de 9 de diciembre (LOMCE) 

- Ley 17/2007, de 10 de diciembre de Educación en Andalucía (LEA) 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional.
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- El Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de 

Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa. 

- La Orden de 29 de septiembre de 2010 por la que se regulan la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación de la formación profesional inicial. 

El perfil profesional del título de Técnico en Gestión Administrativa queda 

determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 

sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

La competencia general consiste en realizar actividades de apoyo 

administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como 

de atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la 

normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando la satisfacción del cliente y 

actuando según normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 

 

 
2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

 
El último fin de la Formación Profesional consiste en la incorporación del 

alumnado a la vida laboral. Esto nos obliga a estar en contacto con las empresas de la 

zona, conocer el entorno socioeconómico, las características educativas y entorno social 

del alumnado. 

El alumnado ejercerá su actividad tanto en grandes como medianas y pequeñas 

empresas, en cualquier sector de actividad, así como en AA.PP, ofreciendo apoyo 

administrativo en las tareas de administración y gestión de dichas empresas e 

instituciones y prestando atención a los clientes y ciudadanos. 

 
 Entorno Socioeconómico: 

El centro IES Ciudad de Hércules se encuentra ubicado en una localidad donde 

mayoritariamente existen PYMES y un gran número de empresarios autónomos. 

Las relaciones que se mantienen entre organismos, entidades públicas y privadas 

de la localidad y centro educativo son bastante positivas y con una larga trayectoria. 

 
 Centro: 

Este centro recibe cada curso escolar alrededor de 1000 alumnos/as, oferta 

enseñanza secundaria obligatoria (ESO), bachiller en distintas modalidades y los ciclos 

de formación profesional “Administración y Finanzas” de grado superior, “Gestión 

Administrativa” de grado medio y “Servicios Administrativos” de Formación 

profesional básica.
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COMPETENCIAS Y OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO 

 
 Competencias profesionales, personales y sociales 

  

Las Competencias Profesionales, Personales y Sociales (CPPS) describen el conjunto de 

capacidades y conocimientos que permiten responder a los requerimientos del sector 

productivo, aumentar la empleabilidad y favorecer la cohesión social.  

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el 
aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación: 

 . Preparar equipos y aplicaciones informáticas para llevar a cabo la grabación, 
tratamiento e impresión de datos y textos, asegurando su funcionamiento.  

A. Elaborar documentos mediante las utilidades básicas de las aplicaciones informáticas 
de los procesadores de texto y hojas de cálculo aplicando procedimientos de escritura 
al tacto con exactitud y rapidez.  

B. Realizar tareas básicas de almacenamiento y archivo de información y 
documentación, tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo con los 
protocolos establecidos.  

C. Realizar labores de reprografía y encuadernado básico de documentos de acuerdo a 
los criterios de calidad establecidos.  

D. Tramitar correspondencia y paquetería, interna o externa, utilizando los medios y 
criterios establecidos. 

E. Realizar operaciones básicas de tesorería, utilizando los documentos adecuados en 
cada caso. 

F. Recibir y realizar comunicaciones telefónicas e informática trasmitiendo con 
precisión la información encomendada según los protocolos y la imagen corporativa.  

G. Realizar las tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de oficina, 
preparando los pedidos que aseguren un nivel de existencias mínimo.  

H. Atender al cliente, utilizando las normas de cortesía y demostrando interés y 
preocupación por resolver satisfactoriamente sus necesidades.  

I. Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por 
las ciencias aplicadas y sociales.  

J. Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el 
desarrollo personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud 
humana.  

K. Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente 
diferenciando las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al 
equilibrio del mismo. 

L. Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 
contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance 
y los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.  

M. Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-
artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute 
como fuente de enriquecimiento personal y social. 

    Ñ. Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o 
profesionales y por       distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y 
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adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su 
caso, de la lengua cooficial. 

O. Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales 
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.  

 . Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos 
de las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su 
disposición.  

 . Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la 
comunicación.  

 . Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando 
criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma 
individual o como miembro de un equipo.  

 . Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del 
trabajo realizado.  

 . Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la 
realización de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y 
ambientales.  

 . Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que 
afectan a su actividad profesional.  

 . Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección 
de los procedimientos de su actividad profesional.  

 . Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural. 

 

 

           Objetivos Generales 
 

En cumplimiento de los principios prescritos en el artículo 3 y de la función legal prevista en 

el artículo 5, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional, es función del Sistema de Formación Profesional el 

desarrollo personal y profesional de la persona, la mejora continuada de su cualificación a lo 

largo de toda la vida y la garantía de la satisfacción de las necesidades formativas del sistema 

productivo y del empleo. Según el RD 659/2023 son objetivos del Sistema de Formación 

Profesional: 

a) Garantizar a todas las personas, en condiciones de equidad y a lo largo de la vida, una 

Formación Profesional de calidad, en diferentes modalidades, significativa personal y 

socialmente, que satisfaga tanto el desarrollo de la personalidad como las necesidades 

individuales de cualificación y recualificación permanentes con arreglo a itinerarios 

diversificados, y de respuesta a sus necesidades formativas a medida que se producen, 

atendiendo a sus circunstancias personales, sociales y laborales. 
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b) Cualificar a las personas para el ejercicio de actividades profesionales, promoviendo la 

adquisición, consolidación y ampliación de competencias profesionales y básicas con la 

polivalencia y funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la continuidad en el mismo 

y la progresión y el desarrollo profesionales, así como la rápida adaptación a los retos de 

futuro derivados de entornos de trabajo complejos, todo ello orientado a la promoción y 

formación profesional dirigida a su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de 

trabajo, así como al desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su 

mayor empleabilidad. 

c) Desarrollar, en el marco del Sistema de Formación Profesional, el derecho a la formación 

de las personas trabajadoras ocupadas o en situación de desempleo, de acuerdo con el 

artículo 4.2.b) del Estatuto de los Trabajadores. 

d) Proveer a las empresas y los sectores productivos con los perfiles profesionales 

necesarios en cada momento, con su participación efectiva en el Sistema de Formación 

Profesional, teniendo en cuenta el carácter determinante y la creación sostenida de valor 

para las personas y las empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su 

flexibilidad, rapidez de adaptación, polivalencia y transversalidad, desde el obligado respeto 

al medioambiente. 

e) Observar de manera continua la evolución de la demanda y la oferta de profesiones, 

ocupaciones y perfiles en el mercado de trabajo para la prospección e identificación de las 

necesidades de cualificación. 

f) Ofertar formación actualizada y suficiente, que incorpore de manera proactiva y ágil 

tanto las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación 

aplicada, el emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo en economía social, 

la digitalización, la sostenibilidad y la emergencia climática, en tanto que factores 

estructurales de éxito en el nuevo modelo económico. 

g) Configurar la Formación Profesional de manera flexible, modular y acorde con los 

planteamientos a escala de la Unión Europea, sobre la base de itinerarios formativos 

accesibles, progresivos, acumulables y adaptados a las necesidades individuales y colectivas, 

teniendo en cuenta la edad, el sexo, la discapacidad en su caso, y la situación personal, 

familiar o laboral, y dirigidos a un abanico de perfiles profesionales comprensivo, desde los 

generalistas hasta los altamente especializados. 

h) Impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus vínculos con el sistema 

productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, centros, 
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empresas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, entidades y 

tercer sector para la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos 

estratégicos comunes, la superación de la brecha urbano/rural a través de una adecuada 

adaptación territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. 

i) Operar con arreglo a un modelo de gobernanza que, respetando las competencias de las 

administraciones concernidas, incorpore el papel de las organizaciones empresariales y 

sindicales más representativas y su participación y cooperación con los poderes públicos en 

las políticas del Sistema de Formación Profesional. 

j) Facilitar la acreditación y el reconocimiento de las competencias profesionales vinculadas 

al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, adquiridas mediante la 

experiencia laboral u otras vías no formales o informales. 

k) Proveer orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la vida, la toma 

de decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y profesionales, 

combatiendo los estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad o con las 

necesidades específicas de apoyo educativo o formativo, y colaborando en la construcción 

de una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la 

evolución de los procesos productivos y al cambio social, y favoreciendo el conocimiento de 

las oportunidades existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive 

demográfico. 

l) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y 

desarrollo de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones profesionales, 

y la eliminación del sesgo formativo existente entre mujeres y hombres. 

m) Promover la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, en general, 

de personas y colectivos con dificultades de inserción socio-laboral en el acceso y el proceso 

de formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado laboral. 

n) Incrementar la presencia social de la formación profesional como opción de valor para 

el empleo y la progresión académica, tanto reforzando la relación y cooperación entre los 

sistemas de formación profesional y universitario, como contribuyendo a la erradicación del 

abandono temprano sin una cualificación profesional que garantice una empleabilidad 

sostenida. 

ñ) Impulsar la participación de las personas adultas, para su cualificación o recualificación, 

en acciones de formación profesional como elemento integrado en el desempeño 
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profesional y la vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de especialización que 

demandan ámbitos cada vez más complejos. 

o) Promover la planificación integrada en cada territorio de una oferta de formación 

profesional a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes de centros 

del Sistema de Formación Profesional y el uso compartido de sus instalaciones y recursos. 

p) Generar circuitos inter-autonómicos y transnacionales de transferencia de conocimiento 

entre centros, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes, y personas en 

formación, promoviendo proyectos de movilidad. 

q) Extender el conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional. 

r) Actualizar permanentemente las competencias del personal docente y formador que les 

permitan diseñar y adecuar los procesos formativos de acuerdo con las nuevas necesidades 

productivas y sectoriales, así como las propias del alumnado, especialmente el alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo o formativo. 

s) Poner en marcha y mantener un proceso de evaluación y mejora continua de la calidad 

del Sistema de Formación Profesional, en particular su carácter dual, que proporcione 

información sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades formativas individuales 

y del sistema productivo, y promueva la investigación sobre el modelo de formación 

profesional, así como su impacto sobre las dimensiones de mejora del empleo y de la 

productividad. 

t) Impulsar una oferta pública suficiente y adaptada a las necesidades y demandas de los 

sectores productivos. 

Los ciclos formativos de grado básico se adaptarán a las características específicas del 

alumnado, adoptando preferentemente una organización del currículo por proyectos de 

aprendizaje colaborativo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de 

habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación. Se proporcionarán los apoyos necesarios para remover las 

barreras de aprendizaje, de acceso a la información y a la comunicación y garantizar la 

igualdad de oportunidades. 

A partir de aquí, la programación del módulo de Itinerario Personal para la Empleabilidad 

asume los objetivos concretos fijados en el currículo del ciclo formativo correspondiente, 

establecidos en la normativa oficial de la comunidad autónoma, y que se alcanzarán a través 

de la consecución de los resultados de aprendizaje del módulo.  



CE

AC 

 

 

Estos resultados de aprendizaje se adquirirán mediante la asimilación de los contenidos, que 

distribuiremos en unidades, y que estarán contrastados en función de los criterios de 

evaluación que se fijarán para cada una de ellos. 

 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL 

MÓDULO 

 

 

Los Resultados de Aprendizaje (RA) son un conjunto de competencias contextualizadas en el 

ámbito educativo y que supone la concreción de los Objetivos Generales identificados para 

un Módulo Profesional concreto.  

Para nuestro módulo de Itinerario Personal para la Empleabilidad I se establecen 6 resultados 

de aprendizaje que son los siguientes: 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA 1: Desarrolla actividades de autoconocimiento que le permiten orientarse a campos 
profesionales motivadores en los que puede desplegar todas sus capacidades 

RA 2: Desarrolla habilidades sociales concretas que se han demostrado como 
fundamentales a la hora de encontrar un empleo y mantenerlo.  

RA 3: Accede a la información de los posibles itinerarios académicos y/o profesionales que 
tiene a su alcance a través de la investigación y la reflexión libre de estereotipos 
vocacionales.  

RA 4: Pone en marcha un itinerario propio analizando las distintas opciones educativas y 
profesionales, valorando las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas y examinando 
aquellas que mejor se ajustan a sus posibilidades y preferencias.  

RA 5: Conoce las estrategias de acceso al mercado de trabajo por cuenta ajena y utiliza las 
herramientas necesarias para el proceso de inserción laboral. 

RA 6: Adquiere las competencias necesarias para el desempeño de las funciones de nivel 
básico en Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 

En el curso 2024/2025 se implanta el nuevo sistema de formación profesional que tendrá 

carácter dual, lo que significa la realización de estancias tanto en el primer curso como en 

segundo. 

Para nuestro módulo de Itinerario personal para la empleabilidad I impartido en el primer 

curso del grado básico de servicios administrativos, se dualiza el resultado de aprendizaje 2: 

Desarrolla habilidades sociales concretas que se han demostrado como fundamentales a 

la hora de encontrar un empleo y mantenerlo. 



CE

AC 

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación (CE) son concreciones de los RA que permiten comprobar el nivel de logro 

alcanzado por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Partiendo del conocimiento de 

estas funciones, analizaremos los Criterios de Evaluación que nos indica la normativa para cada 

Resultado de aprendizaje: 

 

 

RA 1: Desarrolla actividades de autoconocimiento que le permiten orientarse a campos 

profesionales motivadores en los que puede desplegar todas sus capacidades 

 a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en 

el marco de un proceso de autoconocimiento.  

 b) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el 

empleo. 

 c) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de 
empleo. 

 d) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades 

propias para la inserción profesional, así como las estrategias para sacarles el 

mayor aprovechamiento.  

 e) Se han identificado expectativas de futuro para la inserción profesional 

analizando competencias, intereses y destrezas personales. 

 

 

 

RA 2: Desarrolla habilidades sociales concretas que se han demostrado como 

fundamentales a la hora de encontrar un empleo y mantenerlo.  

 a) Se ha valorado la importancia de las competencias personales y sociales en la 

empleabilidad.  

 b) Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones de manera asertiva en 

las relaciones con otras personas, diferenciándolas de conductas agresivas y/o 

pasivas.  

 c) Se han puesto en práctica técnicas de presentación, orales y escritas, para 
una comunicación efectiva y afectiva valorando su importancia como recurso 
personal para la empleabilidad.  

 d) Se han identificado los beneficios del trabajo en equipo, así como las diferentes 

formas de llevarlo a cabo. 

 e) Se ha reaccionado de forma flexible y positiva ante conflictos y situaciones 

nuevas, aprovechando las oportunidades y gestionando las dificultades haciendo 

uso de estrategias relacionadas con la inteligencia emocional. 
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RA 3: Accede a la información de los posibles itinerarios académicos y/o profesionales que 

tiene a su alcance a través de la investigación y la reflexión libre de estereotipos 

vocacionales. 

 a) Se ha determinado la realidad del entorno sociolaboral actual.  

 b) Se han identificado los itinerarios académicos y profesionales afines a sus 

intereses y se han valorado las opciones que mejor se ajustan a sus perfiles 

profesionales y sus preferencias.  

 c) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave 

para el empleo y la adaptación al cambio.  

 

 

 

RA 4: Pone en marcha un itinerario propio analizando las distintas opciones educativas y 

profesionales, valorando las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas y examinando 

aquellas que mejor se ajustan a sus posibilidades y preferencias.  

 a) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de cada una de las opciones 

posibles.  

 b) Se han analizado y seleccionado las opciones que más se ajustan a sus perfiles 

profesionales.  

 c) Se ha realizado un proceso de toma de decisiones identificando el itinerario 

académico y profesional personal, a partir de sus preferencias profesionales, 

intereses y metas en el marco de un proyecto profesional. 

 

 

RA 5: Conoce las estrategias de acceso al mercado de trabajo por cuenta ajena y utiliza 

las herramientas necesarias para el proceso de inserción laboral. 

 a) Se ha analizado la búsqueda de empleo como un proceso. 

 b) Se han identificado las diferentes fuentes de información de acceso al empleo. 

 c) Se han analizado las distintas técnicas utilizadas para la búsqueda de empleo 
por cuenta ajena. 

 d) Se han puesto en práctica las diferentes herramientas que permitan una 

búsqueda de empleo óptima. 

 

 

RA 6: Adquiere las competencias necesarias para el desempeño de las funciones de nivel 

básico en Prevención de Riesgos Laborales. 

 a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos 

actividades de la empresa u organismo equiparado relacionado las condiciones 

laborales con la salud de la persona trabajadora identificando y clasificando los 

factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos, 

especialmente las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo 

del sector profesional relacionado con el título. 
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 b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 

referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con 

el perfil profesional del título. 

 c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo 
equiparado y definido las técnicas de prevención y de protección que deben 
aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias.  

 d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

 e) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la 
empresa u organismo equiparado, en función de los distintos criterios 
establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales y 
determinado las formas de representación de las personas trabajadoras en la 
empresa u organismo equiparado en materia de prevención de riesgos. 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 
empresa u organismo equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a 
realizar en caso de emergencia y reflexionado sobre el contenido del mismo.  

h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud 
de la persona trabajadora y su importancia como medida de prevención.  

i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser 
aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y 
uso del botiquín. 

 

 

       CONTENIDOS 
 

La estructura de los Contenidos Básicos es un conjunto de bloques de contenidos (cada uno de ellos 

asociado a un Resultado de aprendizaje, un conjunto de subbloques de contenido (cada uno de ellos 

asociado a un Criterio de Evaluación), y un conjunto de elementos de contenido (que sirven para 

desarrollar los anteriores). 

 

Para el Módulo Profesional de Itinerario Personal para la Empleabilidad I, estos Contenidos Básicos y 

su asociación con los otros elementos curriculares son:  

 

1. Autoconocimiento. 

Autoconcepto 

Autoestima. 

La autoestima positiva. 

Autopercepción. 
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2. Habilidades personales 

Autonomía personal y responsabilidad. 

 Capacidad de autocrítica. 

Iniciativa personal. 

Creatividad. 

Los tipos de creatividad 

 Seguridad y confianza en uno mismo. 

Perseverancia 

3. Estrategias para enfrentarse al fracaso. 

4. Análisis personal. 

Matriz DAFO personal. 

Estrategias de afrontamiento. 

5. Importancia de las competencias personales y sociales en la empleabilidad. 

6. Comunicación. 

 El proceso de comunicación. 

Tipos de comunicación y técnicas de presentación oral y escrita. 

Comunicación verbal. 

Comunicación no verbal. 

Barreras en la comunicación: dificultades y soluciones. 

Barreras semánticas. 

Barreras físicas. 

Barreras personales o psicológicas. 

Barreras físiológicas. 

Soluciones para superar barreras en la comunicación. 

7. Gestión emocional y asertividad. 

 Inteligencia emocional. 

 La asertividad. 

Relación entre gestión emocional y asertividad. 

8. Escucha activa y empatía. 

 Escucha activa. 

Empatía. 

9. Herramientas digitales e interacción con los demás. 

Ventajas e inconvenientes. 

 Uso y abuso. 

Huella, identidad y reputación digitales. 

10. Trabajo en equipo. 

Beneficios del trabajo en equipo. 

Formas de llevar a cabo el trabajo en equipo. 

La participación en el equipo. 

Tipos de roles de equipo. 

 Asignación de roles. 

 Importancia del líder en los equipos de trabajo. 
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11. Gestión de conflictos de comunicación. 

Estilos para afrontar conflictos. 

 Mediación, conciliación y arbitraje. 

Manejo de conflictos con inteligencia emocional. 

12. Negociación efectiva: método Harvard. 

Bases de la negociación. 

Tipos de negociación. 

Principios del método de negociación Harvard. 

Pasos en el proceso de negociación. 

13. Entorno sociolaboral. 

Situación actual del entorno sociolaboral. 

Modalidades de empleo. 

Empleo por cuenta ajena. 

Empleo por cuenta propia. 

Revolución digital y empleo. 

Yacimientos de empleo y demandas del mercado laboral. 

Emprendimiento e intraemprendimiento. 

Espíritu emprendedor. 

Diferencia entre emprendedor e intraemprendedor. 

14. Itinerarios académicos y profesionales. 

Orientación académica y profesional. 

Servicios de orientación. 

Orientación en el entorno educativo. 

Orientación en el entorno laboral. 

15. Itinerarios formativos. 

Bachillerato. 

Formación profesional. 

Enseñanzas profesionales artísticas y deportivas. 

Universidad. 

Otras enseñanzas. 

Formación complementaria. 

Formación permanente. 

Beneficios de la formación permanente en el entorno laboral. 

16. El proceso de búsqueda de empleo. 

Marca personal. 

Factores de empleabilidad. 

17. Fuentes de información de acceso al empleo. 

18. Técnicas de búsqueda de empleo por cuenta ajena. 
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19. Herramientas para optimizar la búsqueda de empleo. 

La carta de presentación. 

Tipos de carta. 

Modelos y estructura. 

Curriculum vitae (CV) 

Estructura. 

Tipos de curriculum vitae. 

Claves para elaborar el currículum 

Proceso de selección de personal. 

Pruebas de selección. 

La entrevista de trabajo. 

 20. Plan de acción en la búsqueda de empleo. 

21. Toma de decisiones, meta profesional y plan de acción. 

El proceso de toma de decisiones. 

Factores que condicionan la elección de tu itinerario. 

Etapas del proceso de toma de decisiones. 

Meta profesional. 

Plan de acción. 

22. Plan de itinerario personal. 

Características del plan de itinerario. 

Pasos del plan de itinerario. 

23. Seguridad y salud en el trabajo: conceptos básicos. 

El trabajo y la salud. 

Factores de riesgo. 

Daños derivados del trabajo. 

Patologías específicas. 

Patologías inespecíficas. 

Marco normativo básico en prevención de riesgos. 

Derechos y deberes en materia de PRL. 

Derechos y deberes de los trabajadores. 

Obligaciones de los empresarios. 

24. Riesgos generales y técnicas de prevención y protección. 

Riesgos derivados de las condiciones de seguridad. 

Riesgos derivados de las condiciones medioambientales. 

Riesgos ergonómicos o derivados de la carga de trabajo. 

Riesgos psicosociales. 

Técnicas de prevención y protección. 

Técnicas de prevención 

Técnicas de protección. 
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25. Gestión de la prevención. Medidas de emergencia y primeros auxilios. 

Gestión de la prevención: el plan de prevención. 

La evaluación de riesgos. 

Control de riesgo y planificación de la actividad preventiva. 

La organización de la prevención. 

Representación de los trabajadores. 

Delegados de prevención. 

Comité de seguridad y salud. 

Planes de emergencia y evacuación. 

Clasificación de las emergencias. 

Equipos de emergencias. 

Esquema general de actuación en emergencias. 

Primeros auxilios. 

Actuación general. 

Técnicas básicas de primeros auxilios. 

 

 

UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 

Teniendo presente cuáles son las competencias a alcanzar por el alumnado se ha estructurado una secuencia 

de Unidades de Aprendizaje (UA) que dé respuesta a la consecución de dichas competencias y contengan 

todos los elementos curriculares de forma lógica. 

La organización y secuenciación de las unidades de aprendizaje se ha realizado teniendo en cuenta tanto el 

ámbito general (Competencias y Objetivos Generales), la concreción curricular (Resultados de Aprendizaje 

y Criterios de Evaluación) y la Organización y Estructura de Aprendizaje (Unidades de Aprendizaje), se recoge 

en la siguiente tabla: 

 

Concreción Curricular Estructura de Aprendizaje 

RA CE UA Denominación 

6 a, b, e 1 Prevención de riesgos laborales I 

6 
a, b, c, 

 
2 Prevención de riesgos laborales II 

6 d, f, g, h, i 3 Prevención de riesgos laborales III 

1 a, b, c, d, e 
 

4 

Autoconocimiento y habilidades 

personales 

2 a, b, c 5 Habilidades sociales I 

2 d, e 6 Habilidades sociales II 

3 a, b, c 7 
Itinerarios académicos y profesionales en 

el entorno sociolaboral actual 

5 a, b, c, d 8 La búsqueda de empleo 

4 a, b, c 9 Toma de decisiones e itinerario personal 
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A continuación, se ha establecido una temporalización y se han asignado unas horas en función de la 

complejidad en la adquisición de las competencias que se trabajan en cada unidad. 

De esta forma, las competencias relacionadas con la prevención de riesgos laborales se verán en Unidades 

de Aprendizaje del primer trimestre, dejando para el segundo trimestre las competencias relacionadas con 

el autoconocimiento, y la búsqueda de empleo en el tercer trimestre. Esto se recoge en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

Estructura de Aprendizaje 

UA Denominación Horas Temporalización 

1 Prevención de riesgos laborales I 12 

1º trimestre 

2 Prevención de riesgos laborales II 12 

3 Prevención de riesgos laborales III 12 

4 
Autoconocimiento y habilidades 

personales 
12 

5 Habilidades sociales I 6 

2º trimestre 

6 Habilidades sociales II 6 

7 

Itinerarios académicos y 

profesionales en el entorno 

sociolaboral actual 

12 

8 La búsqueda de empleo 12 

9 
Toma de decisiones e itinerario 

personal 
12 3º trimestre 

 

Las estancias de formación en las empresas se realizarán a lo largo del tercer trimestre con una duración de 

cuatro semanas, dedicándole un total de 12 horas en nuestro módulo, siendo las unidades de aprendizaje 5 

y 6 que abordan el resultado de aprendizaje 2 dualizado. 

 

Por último recogemos el desarrollo de la educación en valores en nuestra programación se realizará a través 

de temas transversales a los contenidos expresados en nuestra programación didáctica. Además hay que 

tener en cuenta que muchos de ellos están relacionados con las competencias sociales expresadas en la 

Orden que regula el Título. 

  

La siguiente tabla, recoge un cuadro resumen en el que se relacionan los diferentes temas transversales que 

se tratarán de manera específica en cada unidad didáctica: 
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Contenido a desarrollar 

Educación Moral y Cívica 

Educación para la Igualdad entre los Sexos 

Educación Medioambiental 

Cultura Andaluza 

 

El tratamiento de estos contenidos en cada unidad de trabajo se menciona a modo orientativo, no 

enumerativo, ya que cualquier unidad puede quedar impregnada de otros temas transversales 

dependiendo del desarrollo de las clases. 

 

 Tratamiento de temas transversales. Educación en valores. 

 

La materia de este módulo de Comunicación Empresarial y Atención 

al Cliente es eminentemente práctica, y ello nos facilitará el poder insertar 

los temas transversales ya que se pretende formar a verdaderos 

profesionales de la empresa en una serie de valores, de solidaridad y respeto 

al medio donde se desenvuelven, necesarios para conseguir una sociedad 

bien estructurada. 

Se basará en el empleo de un estilo educativo y de una dinámica 

basada en la valoración de “actitudes” y “comportamientos” en los que 

están presentes: 

 

● Educación para la igualdad de oportunidades entre sexos. 

● Cultura andaluza. 

● Valores éticos y morales 

● Educación para el consumo. 

● Valores ambientales. 

● Educación para la Paz. 

 

 

 

En el marco de esta programación y teniendo presente el Plan de 

Centro el análisis de estas circunstancias permite identificar las diferentes 

necesidades, intereses y perspectivas de mujeres y hombres sobre las que 

diseñar estrategias que equiparen las oportunidades de ambas partes en las 

distintas actuaciones que lo integran. 

 

Fundamentalmente las actuaciones se realizarán en los siguientes círculos: 

 

✔ Profesores-profesores 

✔ Alumnos/as-alumnos/as y 
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✔ Alumnos/as-profesores. 

            
 

En lo que respecta a la Educación de igualdad de oportunidades entre 

sexos se pretende: 

 

a) Valorar la situación de partida de hombre y mujeres. 

b) Analizar las necesidades y obligaciones relacionadas con la 

actividad cotidiana en el centro y la posición social de justicia y 

responsabilidad social. 

c) Velar por el cumplimiento de la condición de igualdad de género en 

todos los ámbitos de actuación como cuestión de justicia y 

responsabilidad social. 

 

Se seguirán las siguientes pautas: 

1) Participación en las actividades propuestas por el Plan de 

Igualdad del Centro articulado a través de actuaciones propias o 

de acción tutorial: 

▪ 25 de noviembre. Violencia de Género. 

 

2) Análisis del lenguaje personal en el desempeño de la 

docencia para eliminar leguaje sexista. 

 

3) En cada unidad didáctica se analizará el material para eliminar el 

lenguaje sexista. 

  

Se planteará las actividades sin discriminación entre hombres y mujeres, 

dando las mismas oportunidades de participación y actuación a ambos sexos, por 

igual, en todas las situaciones docentes. Es decir, no prevalecerá la actuación de 

hombre frente a mujeres ni de mujeres frente a hombres. 

 

METODOLOGÍA. 

  

  La metodología es uno de los principales pilares del proceso de enseñanza aprendizaje ya que 

constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan la acción didáctica y nos ayuda a 

alcanzar los objetivos previstos. 

 

Primer día de clase: Presentación del módulo Comunicación IPE I, 

explicando sus características, contenidos, resultados de aprendizaje que deben 

adquirir los alumnos/as y la metodología y criterios de evaluación que se van 

aplicar. 

 

El alumnado será el protagonista de su propio aprendizaje, por lo que será 

una metodología activa, (potenciando el análisis de los contenidos y sobre todo 

los procesos de creatividad), participativa, integradora (respetando raza, 

cultura, sexo, nivel de formación, procedencia religiosa , económica, social …) 

preventiva (prevenir tanto a nivel de abandono escolar de conflictos personales, 
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en el grupo de clase, como para la consecución de unos buenos resultados 

académicos y desarrollando una planificación realista que conjugue 

adecuadamente el tiempo libre y el tiempo necesario para el desarrollo positivo 

de sus estudios), flexible ( abierta a cambios metodológicos, de 

temporalización,…)formativa ( tanto en conocimientos como para la 

consecución de los resultados de aprendizajes, así como para el desarrollo de 

actitudes), orientadora ( señalándoles técnicas de mejoras, recursos y 

procedimientos para la consecución de los resultados de aprendizaje de este 

módulo así como herramientas a utilizar en la resolución de conflictos tanto 

interpersonales como intrapersonal e intergrupal como intragrupal), 

individualizada (atendiendo a las cuestiones planteadas en las explicaciones, en 

la realización individual de las tareas, teniendo en cuenta sus conocimientos 

previos, capacidades, trastornos conocidos, etc. 

 

Se utilizará una metodología motivadora (se les mostrará, recordará, las 

ventajas, beneficios, posibilidades de futuro que puede propiciar la obtención de 

este título, para que se motiven en su progresivo aprendizaje), práctica ( para que 

lo apliquen tanto en la clase, como en su vida personal, social y laboral), 

reflexiva( sobre mejoras), sumativa (fundamentando el aprendizaje en 

conocimientos previos), evaluativa ( al principio, durante y al final, para detectar 

y mejorar lo que no funcione del proceso de enseñanza-aprendizaje, de la propia 

práctica docente, de la metodología, de los materiales curriculares y didácticos 

empleado,.) 

 

Se aplicará una metodología basada en la simulación de la realidad 

donde el alumnado no es el receptor pasivo de las explicaciones del profesor, sino 

que aplica conocimientos, analiza y evalúa hechos, organiza los documentos 

generados, busca soluciones y toma decisiones. 
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 Estrategias metodológicas 

 

 

 

 

 

 
Estrategias expositivas 

a) Consistirá en presentar de forma oral o escrita los 

contenidos de forma clara y ordenada. Para ello se 

hará uso de las nuevas tecnologías, tales como 

pizarra digital, internet. 
 

Al inicio de cada unidad didáctica, se hará una 

introducción a la misma con el objeto de conocer 

los conocimientos previos del alumnado y 

despertar el interés hacia la unidad. Se partirá de los 

conocimientos del alumnado realizando una lluvia 

de ideas o una breve puesta en común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategias de 

indagación 

a) Con esta técnica se pretende que el alumnado 

investigue y sea el protagonista de su aprendizaje. 

Los ejercicios y técnicas que realizaremos 

principalmente son: 

 

● Debate y discusión razonada promoviendo el 

respeto a la participación por turno de palabra. 

 

● Con el fin de mejorar la expresión escrita, el 

alumnado deberá realizar resumen y mapa 

conceptual de las unidades, que incluirá en la 

carpeta de trabajo para ser revisada por el profesor. 

 

● Trabajos individuales o en grupos (Aprendizaje 
cooperativo) 

 

● Juegos de Rol (rol-play). 

 

● Exposiciones orales, debates, mesas redondas en 

particular en el bloque de comunicación oral. 
 

 

● Clase invertida, el alumnado será el protagonista 

del proceso de aprendizaje y se utilizará en 
determinadas unidades del módulo 

 

 

Se hará uso de las tecnologías de la información y comunicación que 

constituyen un excelente recurso didáctico. El alumnado dispone de ordenadores 

con acceso a internet del que podrán hacer uso para la elaboración de sus 

ejercicios.
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Se fomentará la lectura con la finalidad de que se expresen adecuadamente y 

adquieran hábitos de lectura. 

Actividades de Enseñanza Aprendizaje 

 

Las actividades es uno de los elementos más importante en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Es necesario diseñar actividades que puedan cumplir una 

función de diagnóstico, de desarrollo y aprendizaje, de refuerzo o ampliación, de 

resumen, de evaluación y de recuperación. Entre las actividades que se van a 

realizar en este módulo podemos destacar: 

 

Actividades iniciales o de diagnóstico: para conocer los conocimientos previos del 

alumnado, ideas preconcebidas y punto de partida e intentar motivar y despertar el interés 

sobre los contenidos 

 

✔ Se realizará torbellinos de ideas para detectar los conocimientos 

de la unidad. 

 

✔ Actividades expositivas, en las que se expondrá las ideas 

principales, y el tema que vamos a continuación a trabajar. 

 

                                   Utilizando la pizarra digital, exponer esquemas y mapas 

conceptuales. 

 

Actividades de desarrollo y aplicación: actividades y casos prácticos 

sobre los diferentes contenidos establecidos en las unidades didácticas, que 

contribuye a la asimilación de contenidos y consecución de criterios de 

evaluación de los diferentes resultados de aprendizaje 

 

✔ Se realizará supuestos prácticos, a nivel individual y grupal, por 

unidades y bloques de contenidos y las resoluciones de los mismos 

se someterán a debate. 

 

✔ Se propondrán investigaciones y estudios organizados en pequeños 

grupos, donde se elaborarán informes con sus correspondientes 

conclusiones. 

 

Actividades de síntesis y de resumen: con estas actividades se pretende dar una visión 

global de la unidad 

 

✔ Al finalizar las unidades didácticas cada alumno/a realizará en su 

cuaderno o carpeta de trabajo resumen y/o mapa conceptual de la 

unidad. 

Actividades de refuerzo, con estas actividades se pretende que los alumnos/as que no 

progresen puedan superar sus dificultades, se les propondrá: 

 

✔ Actividades similares de material alternativo (por ejemplo, 

actividades de otros manuales) 
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Actividades de ampliación, su objetivo es profundizar en la materia por parte del 

alumnado que superado los objetivos previstos en las unidades didácticas. 

✔ Actividades de mayor complejidad y dificultad. 

 

Actividades de evaluación con ellas se pretenden determinar si se han alcanzado los 

criterios de evaluación de los distintos resultados de aprendizajes. 

 

 

EVALUACIÓN. 

 

1.   EVALUACIÓN GENERAL 

La evaluación es uno de los elementos del proceso educativo de mayor importancia, y requiere 

una dedicación constante por parte del profesorado. Por ello, tendremos en cuenta distintas 

cuestiones en el proceso de evaluación: 

¿Qué es la evaluación? 

La evaluación se puede entender como un proceso continuo de recogida de información y de 

análisis, que nos permite conocer qué aprendizaje se está consiguiendo, qué variables influyen 

en dicho aprendizaje y cuáles son los obstáculos y dificultades que afectan negativamente al 

aprendizaje. 

¿Qué hay que evaluar? 

Dentro del concepto de evaluación del producto o aprendizaje, hay que tener presente que por 

objeto de aprendizaje hay que entender todo conocimiento teórico y práctico, así como las 

capacidades competenciales que se han enseñado de forma explícita. De todo ello se deduce que 

habrá que emplear diferentes instrumentos y procedimientos de evaluación que sean pertinentes 

con lo que se quiere evaluar, tanto para el producto (aprendizaje) como para el proceso 

(enseñanza). 

¿Cómo se debe hacer? 

La evaluación del aprendizaje ha de efectuarse mediante el uso de instrumentos y procedimientos 

adecuados a lo que se pretende medir u observar. Los instrumentos y procedimientos deben ser 

variados y orientadores. 

En nuestro módulo, se realizará a través de retos y proyectos que pongan en práctica los 

aprendizajes teóricos adquiridos. 

¿Cuándo se debe hacer? 

La evaluación ha de venir marcada por los tres momentos, citados anteriormente, que definen el 

proceso continuo de enseñanza-aprendizaje: 

Evaluación inicial o diagnóstica. Se realiza al comienzo del proceso para obtener 1.   información 

sobre la situación de cada alumno y alumna, y para detectar la presencia de dificultades que actúen como 

obstáculos para el aprendizaje posterior. Esto conllevará una atención a sus diferencias y una metodología 
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adecuada para cada caso. 

2.   Evaluación procesual o formativa. Permite ir ajustando el proceso de aprendizaje del 

alumnado. Con la información disponible se valora si se avanza adecuadamente hacia la 

consecución de los objetivos planteados. Si en algún momento se detectan dificultades en el 

proceso, se tratará de averiguar sus causas y, en consecuencia, adaptar las actividades de 

enseñanza-aprendizaje. 

3.   Evaluación final o sumativa. Se trata de valorar los resultados finales de aprendizaje.  

 

Criterios de evaluación comunes del departamento administrativo.  

Ateniéndose a los aspectos regulados Según la Orden de 29 de 

septiembre de  2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación  académica del alumnado que cursa enseñanzas de 

formación profesional inicial que  forma parte del sistema educativo en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, el  Departamento Administrativo del 

Instituto de Educación Secundaria Ciudad de  Hércules, establece los 

siguientes criterios comunes de evaluación. Todo esto sin perjuicio de las 

particularidades que cada docente establezca en la programación  didáctica 

del módulo correspondiente:  

La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que 

imparta cada  módulo profesional del ciclo formativo, de acuerdo con los 

resultados de aprendizaje,  los criterios de evaluación y contenidos de cada 

módulo profesional así como las  competencias y objetivos generales del 

ciclo formativo asociados a los mismos. En  la evaluación del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo, la persona  designada por el 

centro de trabajo para tutelar el periodo de estancia del alumnado  en el 

mismo, colaborará con el profesor o profesora encargado del seguimiento.  

Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá 

una  calificación final para cada uno de los módulos profesionales en que esté 

matriculado.  Para establecer dicha calificación los miembros del equipo 

docente considerarán el  grado y nivel de adquisición de los resultados de 

aprendizaje establecidos para cada  módulo profesional, de acuerdo con sus 

correspondientes criterios de evaluación y  los objetivos generales 

relacionados, así como de la competencia general y las  competencias 

profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil  

profesional del mismo y sus posibilidades de inserción en el sector 

profesional y de  progreso en los estudios posteriores a los que pueda acceder.  

La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados 

obtenidos  por el alumno o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La calificación de  los módulos profesionales de formación en el centro 
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educativo y del módulo  profesional de proyecto se expresará en valores 

numéricos de 1 a 10, sin decimales.  Se considerarán positivas las iguales o 

superiores a 5 y negativas las restantes.  

A efectos de redondeo, se realizará al alza cuando la parte decimal de la 

nota del  alumno una vez realizados los cálculos correspondientes supere el 

0.50. Para  decimales iguales o inferiores a 0.50, se redondeará a la baja. No 

obstante, para el  cálculo de la nota final del módulo se tendrán en cuenta los 

decimales obtenidos antes  del redondeo.  

Si en un examen se debe realizar algún problema o supuesto práctico que  

implique la realización de cálculos matemáticos, se tendrá en cuenta el 

correcto  planteamiento del mismo (por ejemplo: conocer la fórmula 

matemática que debe  emplearse) aun si el resultado numérico tiene fallos, 

no anulándose por completo la  puntuación de dicho ejercicio si está bien 

planteado pero mal calculado.  

La nota final del módulo será la media aritmética de todos los Resultados 

de  Aprendizaje asociados al mismo, debiendo estar todos superados para 

poder aprobar  el módulo. La nota de cada RA vendrá determinada por los 

criterios de evaluación  que están asociados a dicho RA, y que se evaluarán 

utilizando diferentes  instrumentos de evaluación. 

A este respecto se utilizarán, en líneas generales, los siguientes 

instrumentos de  evaluación, pudiendo concretar cada docente, en su 

programación didáctica, cuáles  serán los que utilice en el módulo que 

imparta:  

● Exámenes: preguntas de desarrollo, cuestionarios tipo test, resolución 

de  problemas y casos prácticos, etc.  

● Trabajos de investigación: individuales, en parejas o grupos.  

● Presentaciones orales: individuales, en parejas o grupos.  

● Entrega de actividades, realizadas tanto en clase como en casa.  

Individuales, en parejas o grupos.  

● Producciones audiovisuales: presentaciones, vídeos, grabaciones de  

podcasts, etc.  

En caso de observar que el alumno/a está copiando durante la realización 

de un  examen se procederá a retirar la prueba escrita y como consecuencia 

de ello, el  examen no será corregido, obteniendo un suspenso en la 

evaluación correspondiente  con opción de recuperación en junio (si se trata 

del primer curso del ciclo formativo)  o febrero/marzo (y en cualquier caso, 

antes de la incorporación a la Formación en  Centros de Trabajo, en el caso 

del segundo)  
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Sin perjuicio de lo anteriormente reseñado, y con respecto al alumnado 

de 1er  curso de Ciclo Formativo de Grado Medio en Gestión Administrativa, 

Ciclo  Formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas y Ciclo 

Formativo de  Grado Básico dirigido a personas con necesidad es educativas 

o formativas  especiales, que se cursan a partir de este año académico 2024-

2025 en modalidad  dual, la evaluación del cada uno de los módulos que se 

encuentre dualizado, es decir,  de aquellos en los que alguno de sus resultados 

de aprendizaje se curse en el centro  de trabajo, se realizará de la siguiente 

manera, según la Resolución del 26 de junio  de 2024, de la Dirección 

General de Formación Profesional, por la que se dictan  instrucciones para 

regular aspectos relativos a la organización y funcionamiento del  curso 

2024-2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía:  

Evaluación y promoción del alumnado de grado básico del curso 

escolar  2024-2025.   

1. La evaluación del alumnado de primer y segundo curso de los ciclos  

formativos de grado básico de Formación Profesional se regulará por la 

Orden 30 de  mayo de 2023 con las modificaciones introducidas por el Real 

Decreto 659/2023, de  18 de julio. Para el primer curso será de aplicación en 

tanto no se oponga a lo  dispuesto en el Real Decreto 659/2023 y en las 

presentes Instrucciones.   

2. El seguimiento y evaluación de la fase de formación en empresa u 

organismo  equiparado se realizará conforme el artículo 163 del Real Decreto 

659/2023, de 18  de julio, de manera que el tutor o tutora dual de la empresa 

u organismo equiparado  valorará en términos de “superado” o “no superado” 

cada uno de los resultados de  aprendizaje previstos durante la estancia de la 

persona en formación, y realizará una  valoración cualitativa de la estancia 

formativa de la persona y sus competencias  profesionales y para la 

empleabilidad.  

3. El profesorado docente que imparta el ámbito profesional recogerá la  

valoración sobre los resultados de aprendizaje de la formación en empresa u  

organismo equiparado y ajustará su evaluación, y posterior calificación, en 

función  del informe de valoración de la estancia en la empresa u organismo 

equiparado.  

Calificación de las evaluaciones parciales  

La calificación de las evaluaciones parciales se obtendrá de la media de 
las calificaciones obtenidas en las unidades didácticas, impartidas en cada una 
de ellas. Para aprobar las evaluaciones parciales, se deberá obtener una 
calificación igual o superior a  cinco en todas las unidades didácticas impartidas 
en el trimestre y, por consiguiente, superar a través de los distintos instrumentos 
de evaluación, los resultados de aprendizaje  y criterios de evaluación fijados en 
dichas unidades didácticas.  



CE

AC 

 

 

 Calificación en la evaluación final.  

La calificación final del módulo tendrá en cuenta el grado y nivel de 
consecución o adquisición de los resultados de aprendizaje, de acuerdo con sus 
correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales relacionados.  

La calificación final será la media de las calificaciones de los resultados 
de  aprendizaje de acuerdo con la siguiente tabla, siempre que todas los 
Resultados de aprendizajes tengan una calificación igual o superior a cinco. 

 

RECUPERACIÓN.  

Sistema de recuperación de evaluaciones pendientes.  

Al final de cada trimestre o principio del siguiente, se realizará distintas 
pruebas de recuperación para todos/as aquellos/as alumnos/as que no hayan 
superado alguna unidad didáctica y por consiguiente no hayan alcanzado el 
resultado de aprendizaje y criterios de evaluación fijados en dichas unidades.  

Plan de Recuperación, a todo el alumnado que no haya superado alguna 
unidad y por consiguiente algún resultado de aprendizaje y criterio de 
evaluación, se les propondrá actividades de refuerzo con la finalidad de superar 
dichos criterios y resultados de  aprendizajes.  

Todo aquel alumno/a que no supere el módulo según lo estipulado en la 
Orden 29 de septiembre de 2010 sobre evaluación de Formación Profesional 
Inicial “tendrá que asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta 
la fecha de finalización del régimen ordinario de clase”.  

El alumnado en junio tendrá que presentarse a las pruebas objetivas de 
aquellos resultados de aprendizajes no superados.  

                     Plan de mejora para los alumnos/as que hayan superado todas  

las evaluaciones trimestrales y deseen mejorar resultados.  

Los/as alumnos/as tienen derecho a mejorar sus resultados obtenidos 
durante el curso, para ello pueden optar al plan de mejora en la que se les 
propondrá una serie de actividades de ampliación e indagación.  

 

El alumnado en junio tendrá que presentarse a las pruebas objetivas de 

aquellos resultados de aprendizaje no superados. 

 
Plan de mejora para los alumnos/as que hayan superado todas las evaluaciones 

trimestrales y deseen mejorar sus resultados. 

 

Los/as alumnos/as, tienen derecho a mejorar sus resultados obtenidos durante el 

curso, para ello pueden optar al plan de mejora en la que se les propondrá una serie de 

actividades de ampliación e indagación. Las técnicas e instrumentos que se aplicará para 

este plan de mejora serán: 
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Técnicas de Evaluación Instrumentos de Evaluación 

● Pruebas específicas ● Prueba escrita de todas las 

unidades didácticas. 

● Ejercicio Práctico ● Supuesto Práctico -Global 

● Observación Sistemática ● Rúbrica para actividades, 
supuestos  prácticos y 

exposiciones. 

 

 

 

METODOLOGÍA. 

  

  La metodología es uno de los principales pilares del proceso de enseñanza aprendizaje ya que 

constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan la acción didáctica y nos ayuda a 

alcanzar los objetivos previstos. 

 

Primer día de clase: Presentación del módulo  IPE I, explicando sus 

características, contenidos, resultados de aprendizaje que deben adquirir los 

alumnos/as y la metodología y criterios de evaluación que se van aplicar. 

 

El alumnado será el protagonista de su propio aprendizaje, por lo que será 

una metodología activa, (potenciando el análisis de los contenidos y sobre todo 

los procesos de creatividad), participativa, integradora (respetando raza, 

cultura, sexo, nivel de formación, procedencia religiosa , económica, social …) 

preventiva (prevenir tanto a nivel de abandono escolar de conflictos personales, 

en el grupo de clase, como para la consecución de unos buenos resultados 

académicos y desarrollando una planificación realista que conjugue 

adecuadamente el tiempo libre y el tiempo necesario para el desarrollo positivo 

de sus estudios), flexible ( abierta a cambios metodológicos, de 

temporalización,…)formativa ( tanto en conocimientos como para la 

consecución de los resultados de aprendizajes, así como para el desarrollo de 

actitudes), orientadora ( señalándoles técnicas de mejoras, recursos y 

procedimientos para la consecución de los resultados de aprendizaje de este 

módulo así como herramientas a utilizar en la resolución de conflictos tanto 

interpersonales como intrapersonal e intergrupal como intragrupal), 

individualizada (atendiendo a las cuestiones planteadas en las explicaciones, en 

la realización individual de las tareas, teniendo en cuenta sus conocimientos 

previos, capacidades, trastornos conocidos, etc. 

 

Se utilizará una metodología motivadora (se les mostrará, recordará, las 

ventajas, beneficios, posibilidades de futuro que puede propiciar la obtención de 

este título, para que se motiven en su progresivo aprendizaje), práctica ( para que 

lo apliquen tanto en la clase, como en su vida personal, social y laboral), 

reflexiva( sobre mejoras), sumativa (fundamentando el aprendizaje en 

conocimientos previos), evaluativa ( al principio, durante y al final, para detectar 

y mejorar lo que no funcione del proceso de enseñanza-aprendizaje, de la propia 
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práctica docente, de la metodología, de los materiales curriculares y didácticos 

empleado,.) 

 

 

 

Se aplicará una metodología basada en la simulación de la realidad 

donde el alumnado no es el receptor pasivo de las explicaciones del profesor, sino 

que aplica conocimientos, analiza y evalúa hechos, organiza los documentos 

generados, busca soluciones y toma decisión. 

 

 

Estrategias metodológicas 

 

 

 

 

 

 
Estrategias expositivas 

a) Consistirá en presentar de forma oral o escrita los 

contenidos de forma clara y ordenada. Para ello se 

hará uso de las nuevas tecnologías, tales como 

pizarra digital, internet. 
 

Al inicio de cada unidad didáctica, se hará una 

introducción a la misma con el objeto de conocer 

los conocimientos previos del alumnado y 

despertar el interés hacia la unidad. Se partirá de los 

conocimientos del alumnado realizando una lluvia 

de ideas o una breve puesta en común. 
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Estrategias de 

indagación 

a) Con esta técnica se pretende que el alumnado 

investigue y sea el protagonista de su aprendizaje. 

Los ejercicios y técnicas que realizaremos 

principalmente son: 

 

● Debate y discusión razonada promoviendo el 

respeto a la participación por turno de palabra. 

 

● Con el fin de mejorar la expresión escrita, el 

alumnado deberá realizar resumen y mapa 

conceptual de las unidades, que incluirá en la 

carpeta de trabajo para ser revisada por el profesor. 

 

● Trabajos individuales o en grupos (Aprendizaje 
cooperativo) 

 

● Juegos de Rol (rol-play). 

 

● Exposiciones orales, debates, mesas redondas en 

particular en el bloque de comunicación oral. 

 

 

● Clase invertida, el alumnado será el protagonista 

del proceso de aprendizaje y se utilizará en 
determinadas unidades del módulo 

 

 

Se hará uso de las tecnologías de la información y comunicación que 

constituyen un excelente recurso didáctico. El alumnado dispone de ordenadores 

con acceso a internet del que podrán hacer uso para la elaboración de sus 

ejercicios.
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Se fomentará la lectura con la finalidad de que se expresen 

adecuadamente y adquieran hábitos de lectura. 

Actividades de Enseñanza Aprendizaje 

 

Las actividades es uno de los elementos más importante en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es necesario diseñar 

actividades que puedan cumplir una función de diagnóstico, de 

desarrollo y aprendizaje, de refuerzo o ampliación, de resumen, de 

evaluación y de recuperación. Entre las actividades que se van a 

realizar en este módulo podemos destacar: 

 

Actividades iniciales o de diagnóstico: para conocer los conocimientos 

previos del alumnado, ideas preconcebidas y punto de partida e intentar 

motivar y despertar el interés sobre los contenidos 

 

✔ Se realizará torbellinos de ideas para detectar los 

conocimientos de la unidad. 

 

✔ Actividades expositivas, en las que se expondrá las 

ideas principales, y el tema que vamos a 

continuación a trabajar. 

 

                                   Utilizando la pizarra digital, exponer esquemas y 

mapas conceptuales. 

 

Actividades de desarrollo y aplicación: actividades y 

casos prácticos sobre los diferentes contenidos establecidos en las 

unidades didácticas, que contribuye a la asimilación de contenidos 

y consecución de criterios de evaluación de los diferentes 

resultados de aprendizaje 

 

✔ Se realizará supuestos prácticos, a nivel individual y 

grupal, por unidades y bloques de contenidos y las 

resoluciones de los mismos se someterán a debate. 

 

✔ Se propondrán investigaciones y estudios 

organizados en pequeños grupos, donde se 

elaborarán informes con sus correspondientes 

conclusiones. 

 

Actividades de síntesis y de resumen: con estas actividades se pretende 

dar una visión global de la unidad 

 

✔ Al finalizar las unidades didácticas cada alumno/a 

realizará en su cuaderno o carpeta de trabajo 

resumen y/o mapa conceptual de la unidad. 
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Actividades de refuerzo, con estas actividades se pretende que los 

alumnos/as que no progresen puedan superar sus dificultades, se les 

propondrá: 

 

✔ Actividades similares de material alternativo (por 

ejemplo, actividades de otros manuales) 

 

Actividades de ampliación, su objetivo es profundizar en la materia por 

parte del alumnado que superado los objetivos previstos en las unidades 

didácticas. 

✔ Actividades de mayor complejidad y dificultad. 

 

Actividades de evaluación con ellas se pretenden determinar si se han 

alcanzado los criterios de evaluación de los distintos resultados de 

aprendizajes. 

 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES 

 

Recursos del centro: 

 

● Recursos espaciales: aula ordinaria dotada de ordenadores 

(con acceso a internet), biblioteca del centro. 

● Recursos materiales: Mobiliario de aula (pizarra, mesas, 

sillas, armario, tablón de corcho), pizarra digital, ordenador 
del profesor. 

● Recursos didácticos: Cuaderno del profesor, manuales de 

distintas editoriales del módulo IPE I, apuntes del profesor, 

noticias emitidas por los medios de comunicación, páginas 

web de consultas. 

 

 Recursos del alumnado: 

● Cuaderno o carpeta en la que realizará las actividades y 

guardará toda la documentación. 

● Manual IPE I, de distintas editoriales. 

 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Entendemos la atención a la diversidad, como toda aquella 

actuación educativa que esté dirigida a dar respuesta a las diferentes 

capacidades, ritmos de aprendizaje, motivaciones e intereses, 

situaciones sociales, étnicas, de inmigración y de salud del alumnado. 
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Se establece que la atención a la diversidad debe abordar todas las etapas 

educativas, así como la LEA trata en su título III, capítulo I”Alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo”. 

 

Pero no solo se considera alumnos/as con necesidades específicas de apoyo 

educativo, aquellos alumnos/as que presentan discapacidad personal asociada sino 

también aquellos alumnos/as extranjeros (normalmente con desconocimiento del 

castellano), minorías culturales que pueden presentar necesidades de compensación 

educativa u otro alumnado (alumnos/as procedentes de familias desestructuradas, 

ambientes desfavorecidos ect.)También se incluyen al alumnado sobredotado por sus 

elevadas capacidades intelectuales. 

 

La mejor manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de 

aprendizaje es la de establecer una programación que sea sensible a las diferencias y que 

favorezca la individualización de la enseñanza. 

 

Nuestra actuación se centrará en dar respuesta a los distintos ritmos de 

aprendizaje, intereses, expectativas y motivaciones del alumnado. Para ello se 

organizarán actividades de refuerzo y ampliación en concreto: 

 

✔ Actividades con diferentes grados de dificultad, adaptados a las necesidades individuales del 

alumnado. 

✔ Actividades en grupo, para fomentar la colaboración y cooperación de los/as alumnos/as con 

mayor nivel de conocimientos, con los que presenten un nivel más bajo. 

✔ Actividades de refuerzo, para aquellos alumnos/as que en una evaluación no hayan obtenido 

un resultado positivo, o no hayan alcanzado los objetivos mínimos programados. 

✔ Actividades de ampliación, destinados al alumnado con mayor nivel de conocimientos. 

 

Esta programación, por tanto, para dar respuesta a la diversidad del alumnado y a las 

consiguientes necesidades educativas, contará con las siguientes finalidades básicas: 

 

● Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje. 

● Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los/las alumnos/as 

● Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa. 

● Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales 

 
 

PLAN DE LECTURA 

Uno de los elementos metodológicos utilizados como recursos de aprendizaje en 

los módulos profesionales, es la lectura por parte del alumnado de publicaciones 

periódicas de contenido general y de contenido especializado. 

 

Los objetivos de estas actividades son: 

▪ Favorecer la compresión de textos técnicos y su interpretación. 

▪ Favorecer el aprendizaje de vocabulario y lenguaje técnico relacionados con la 

materia. Favorecer la competencia propositiva, en el planteamiento de 

soluciones, hipótesis, juicios de valor, críticas, etc., provocados por la 

interpretación de los textos leídos. 

▪ Favorecer el aprendizaje de la estructura de un escrito de forma lógica, 

ordenada, sin faltas ortográficas y una buena presentación. 
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▪ Favorecer la intertextualidad entre los conocimientos previos adquiridos por el 

alumno en la unidad didáctica y entre los textos propuestos para su lectura. 

▪ Acrecentar la disposición favorable del alumnado para realizar las actividades 

propuestas por el profesorado. 

▪ Favorecer la curiosidad por la búsqueda de información y documentación 

relacionada con la materia que estudian. 

 
12. AULA BILINGÜE 

Entre las actuaciones incluidas en el Plan de Modernización de la Formación 

Profesional, derivado de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, se 

encuentra la creación de ciclos formativos bilingües en modalidad presencial de grado 

medio, superior y curso de especialización, que incluyan al menos un módulo de o en 

idioma extranjero en cada curso. Desde la Secretaría General de Formación Profesional 

del Ministerio de Educación y Formación Profesional, se han establecido las condiciones 

de la oferta bilingüe para la creación o transformación de ciclos.  

Para ello la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha puesto en marcha una 

iniciativa que amplía la movilidad, internacionalización y mejora de las competencias 

lingüísticas del alumnado y profesorado, iniciativa consistente en la implantación de 

Aulas Bilingües en los ciclos formativos de grado medio y superior y cursos de 

especialización de formación profesional. 

En este contexto, se implanta el aula bilingüe en este primer curso de Ciclo 

Formativo de Grado Medio, siendo este módulo el que se imparte en esta modalidad.  

De manera progresiva, y teniendo en cuenta el nivel de partida del alumnado, se 

realizarán actividades que tengan el inglés como lengua vertebradora, cumpliendo con 

los requisitos en cuanto a mínimos que contempla la normativa que regula la enseñanza 

bilingüe en Andalucía . 

La integración de la lengua extranjera en el currículo se realizará mediante las 

siguientes actividades, entre otras: 

Dar instrucciones básicas con respecto al desarrollo de la clase en inglés (por 

ejemplo: saludos, despedidas, órdenes tipo “abrir y cerrar ventanas o puertas”, etc.). 

Lectura comprensiva de textos de distintos registros y niveles y comentario de 

los mismos. 

Visualización de vídeos con subtítulos. 

Realización de un glosario colabor”. 

Realización de presentaciones individuales y en grupo.ativo de la materia. 

Realización de actividades de tipo “role play. 

 

    

      ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

Recibiremos la visita de una enfermera asociada al centro, para darnos una charla y prácticas 

sobre los primeros auxilios. 

No se sabe aún la fecha exacta del evento. 

Iremos a un curso de formación y emprendimiento, también en el primer trimestre. 

 

          

     EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN. 

Esta programación se podrá actualizar o modificar en cualquier momento del 



CE

AC 

 

 

curso académico y en todo caso se revisará a la finalización de cada trimestre para 

comprobar su adecuación. 

 

 

 

Chiclana de la Frontera, 9 de noviembre de 2024. 
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